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Consejería de Universidad,  

Investigación e Innovación  

Agencia para la Calidad Científica 

 y Universitaria de Andalucía  
 

                                                                                                                                 ID. Ministerio: 4313650 

 

  

Informe final de evaluación de la solicitud para la verificación/modificación de un Título oficial de 

Grado o Máster 

Denominación del Título 
Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad de 

Córdoba 

Menciones/Especialidades  

Universidad solicitante Universidad de Córdoba 

Centro/s Instituto de Estudios de Posgrado (14010245) 

Universidad/es 

participante/s 
 

Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 

 

La Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), ha procedido a evaluar la 

modificación “sustancial” del Plan de Estudios que conduce al Título universitario oficial arriba citado, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 

La evaluación del plan de estudios ha sido realizada por la Comisión de Evaluación de la Rama de 

Conocimiento de Ciencias Jurídicas a la que se asignó el título, formada por personas expertas del 

ámbito académico nacional e internacional, profesionales y estudiantes. En caso de que haya sido 

necesario, en dicha evaluación también han podido participar personas expertas externas a la Comisión 

que aportan informes adicionales a la misma.  

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el Plan de Estudios de acuerdo con los 

criterios recogidos en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria verificada de títulos oficiales 

(Grado y Máster), haciendo una propuesta de informe a la Comisión de Emisión de Informes.  

De acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, cumplido el trámite de alegaciones por la 

Universidad, la Comisión de Emisión de Informes, reunida en sesión ordinaria, emite un informe de 

evaluación FAVORABLE. 

 

El presente informe recoge únicamente la evaluación de los aspectos solicitados en el formulario de 

modificaciones presentadas a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 

Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.  

 

Motivación: 

La universidad solicita la adaptación del Máster a lo establecido en el RD 64/2023, de 8 de febrero, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 

Abogacía y la Procura. 

1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 

 Código Seguro de Verificación:R2U2THRAX24MNK3GVGAZUZFYG8BHT4. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR JOSE GUTIERREZ PEREZ FECHA 30/06/2023

ID. FIRMA R2U2THRAX24MNK3GVGAZUZFYG8BHT4 PÁGINA 1/4



Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 
 

Página 2 de 4 

 

La Universidad modifica la denominación del título, ahora «Máster Universitario en Abogacía y Procura», 

e incluye el ámbito de conocimiento de la titulación: Derecho y especialidades jurídicas. La nueva 

denominación del título «Máster Universitario en Abogacía y Procura» se considera adecuada. 

Se revisa el apartado “Centro en los que se imparte”, en el que figura como Centro responsable el 

Instituto de Estudios de Posgrado de la Universidad de Córdoba, código 14010245, lo que se ajusta a la 

realidad. 

Se actualiza la redacción de la justificación para comprobar para ajustarla a los cambios normativos y se 

incorpora la referencia expresa a la procura. Se incluyen apartados relativos a los “Objetivos formativos, 

estructuras curriculares específicas y de innovación docente” y los “Perfiles fundamentales de egreso a 

los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas”. Tanto los objetivos formativos del título 

como los perfiles fundamentales de egreso que se añaden son suficientes. 

 

2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 

La Universidad ha revisado estas competencias, atendido a las exigidas en el RD 64/2023, de 8 de febrero, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 

profesiones de la Abogacía y la Procura. De igual modo, para dar respuesta al RD 822/202, las ha 

recodificado, diferenciando entre competencias, conocimientos y habilidades/destrezas. Todo ello se ha 

realizado correctamente, adaptando las competencias del Reglamento aprobado por el RD 64/2023 a 

resultados del proceso de formación y aprendizaje, clasificándolos de conformidad con las categorías de 

conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas. 

3. Admisión, reconocimiento y movilidad 

Los cambios en los requisitos para la admisión y selección se consideran ajustados al marco normativo. 

Se recoge expresamente que no se contempla la movilidad en este Máster. 

Se actualiza la normativa que regula la transferencia y reconocimiento de créditos con referencia expresa 

al artículo 10 del RD 822/2021 y al Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 28 de junio de 

2021, por el que se modifica el artículo 52 del Reglamento 35/2019 de Consejo de Gobierno, de 19 de 

diciembre de 2019, que regula los Estudios de Máster Universitario de la Universidad de Córdoba. La 

propuesta de transferencia y reconocimiento de créditos se estima suficiente. 

4. Planificación de las enseñanzas 

Se modifica el plan de estudios con el objetivo de incluir en el mismo los contenidos propios del ejercicio 

profesional de la procura, atendiendo a lo establecido en el RD 64/2023.  

Se han incluido contenidos relacionados con el derecho autonómico propio y sobre manejo de 

plataformas digitales de comunicación con la Administración de Justicia y otras Administraciones 

públicas, especialmente destinadas al aprendizaje por parte de los futuros procuradores. 

Se revisa el procedimiento de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios, las 

metodologías docentes y las actividades formativas del título, así como los sistemas de evaluación. Los 

cambios en el plan de estudios, en el procedimiento de coordinación docente horizontal y vertical del 
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plan de estudios, en las metodologías docentes y las actividades formativas del título, así como en los 

sistemas de evaluación son adecuados.  

Las fichas de cada una de las materias/asignaturas se han modificado correctamente para incorporar los 

resultados del proceso de formación y de aprendizaje. 

5. Personal académico y de apoyo a la docencia 

La Universidad ha actualizado la información relativa al personal académico. El número de profesionales 

es de 32 sobre un total de 67 profesores del máster, de los cuales 5 lo son de la procura. El porcentaje de 

horas de docencia que corresponden a los profesionales de la abogacía y de la procura es el 58,62% (el 

12,62% corresponde a procuradores y procuradoras). 

En consecuencia, se respeta el equilibrio que debe existir entre el profesorado universitario y el 

profesorado profesional, cumpliendo lo dispuesto en el RD 64/2023. Asimismo, se cumple la exigencia de 

que los y las profesionales de la abogacía y la procura integrantes del cuadro de personal docente tengan 

un bagaje de colegiación de, al menos, 3 años y la condición estable exigida al profesorado procedente 

de la Universidad. 

Finalmente, se describe el equipo humano que ofrece el Instituto de Estudios de Posgrado de la UCO 

para la gestión administrativa del Máster, así como el que aporta la Escuela de Práctica Jurídica Rafael 

Yllescas Melendo, considerándose adecuado y suficiente. 

Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no determinan el 

sentido del informe:  

- Según el cuadro resumen que elabora la Universidad, todo el profesorado universitario cumple el 

requisito de ser estable (catedráticos y catedráticas, titulares y contratados doctores y contratadas 

doctoras), aunque se observa en dicho cuadro que hay dos perfiles cuya categoría profesional no consta 

y, por tanto, no puede ser valorada. Debe completarse este extremo. 

6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 

Se actualiza suficientemente y sintetiza la información relativa a los medios materiales y servicios 

puestos a disposición por la Universidad de Córdoba, la Escuela de Práctica Jurídica "Rafael Yllescas 

Melendo" del Colegio de Abogados de Córdoba y por el Colegio de Procuradores de Córdoba. 

Se actualiza la información relativa a gestión de las prácticas externas y a los convenios según el nuevo 

RD 822/2021. Así, se recoge información pertinente sobre prácticas externas y tutorías en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 del Reglamento aprobado por el RD 64/2023.  

También se incorpora un amplio listado de convenios celebrados entre la Escuela de Práctica Jurídica 

"Rafael Yllescas Melendo" del Colegio de Abogados y el Colegio de Procuradores de Córdoba y los 

abogados y procuradores y despachos de abogados para atender la demanda de prácticas externas del 

Máster que se estiman adecuados. 

7. Calendario de implantación 

La Universidad pretende implantar las modificaciones solicitadas en el curso académico 2023/2024. 
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Se incluye la tabla de adaptaciones de las asignaturas del título y el procedimiento de adaptación. 

8. Sistemas Interno de Garantía de la Calidad 

Se actualiza el enlace al sistema de garantía de calidad. 

 

La Universidad deberá informar adecuadamente al alumnado de las modificaciones aceptadas a través 

de los canales disponibles. 

En Córdoba, a fecha de la firma electrónica 

 

LA DIRECCIÓN 

P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA 

COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 

(art. 20.3 de los Estatutos de la Agencia, aprobados 

por Decreto 17/2023, de 14 de febrero) 
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